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1.  OBJETO 
 
Esta norma establece los requisitos que debe cumplir el jabón íntimo destinado a la higiene íntima. 
 
 

2.  REFERENCIAS NORMATIVAS 
 
Los siguientes documentos, en su totalidad o en parte, son referidos en este documento y son 
indispensables para su aplicación. Para referencias fechadas, solamente aplica la edición citada. 
Para referencias sin fecha, aplica la última edición del documento de referencia (incluyendo 
cualquier enmienda). 
 
NTE INEN 2867, Productos cosméticos. Requisitos 
 

NTE INEN-ISO 2859-1, Procedimientos de muestreo para inspección por atributos  Parte 1: 
Programas de muestreo clasificados por el nivel aceptable de calidad (AQL) para inspección lote a lote. 
 

NTE INEN- ISO 4316, Agentes tensoactivos  Determinación del pH de soluciones acuosas  Método 
potenciométrico 
 
 

3.  TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 
Para los efectos de esta norma, se adoptan las definiciones contempladas en NTE INEN 2867. 
 
 

4.  REQUISITOS 
 
Los requisitos microbiológicos para el jabón íntimo deben realizarse de acuerdo a lo establecido en 
NTE INEN 2867. 
 
El jabón íntimo ensayado debe cumplir con el requisito establecido en la tabla 1. 
 

TABLA 1. Requisitos fisicoquímicos del jabón íntimo 
 

Requisito Mínimo Máximo Método de ensayo 

pH
a
 3,5 6,0 NTE INEN-ISO 4316 

NOTA. En el caso de que sean usados métodos de ensayo alternativos al señalado en 
la tabla, estos deben ser oficiales. En el caso de no ser un método oficial, este debe ser 
validado. 
 

a
 Solución al 1 %. 

 

 
 

5.  MUESTREO 
 
El muestreo para la evaluación de la conformidad de los requisitos del jabón íntimo debe realizarse de 
acuerdo con los planes de muestreo indicados en NTE INEN-ISO 2859-1. 
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6.  ETIQUETADO 
 
La etiqueta debe contener lo señalado en NTE INEN 2867. 
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norma 
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Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN - Baquerizo Moreno E8-29  y Av. 6 de  Diciembre 

Casilla 17-01-3999 - Telfs: (593 2)3 825960 al 3 825999 
Dirección Ejecutiva: E-Mail: direccion@normalizacion.gob.ec  

Dirección de Normalización: E-Mail: consultanormalizacion@normalizacion.gob.ec  
Dirección Zonal Guayas: E-Mail: inenguayas@normalizacion.gob.ec  
Dirección Zonal Azuay: E-Mail: inencuenca@normalizacion.gob.ec 

Dirección Zonal Chimborazo: E-Mail: inenriobamba@normalizacion.gob.ec 
URL:www.normalizacion.gob.ec 

 

file:///C:/Users/INEN-GMORA/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/O1426HEF/www.normalizacion.gob.ec

